
Servicios del Ministerio de la Mujer que brindan apoyo y 
orientación:
•	 Centros de Emergencia Mujer (CEM):  brindan orientación 

legal, defensa judicial, consejería psicológica y asistencia 
social. 

•	 Línea 100: servicio telefónico gratuito de información, 
orientación, consejería y soporte emocional en casos de 
violencia familiar o sexual

•	 Chat 100:  Servicio personalizado por internet y en tiempo 
real para atender casos de violencia familiar y sexual. 
Orientación psicológica. 

POR VIDAS LIBRES DE VIOLENCIA

RECUERDA:
Si eres víctima de violencia o conoces de un caso,  

DENUNCIA

Instituciones donde acudir para denuncia:
•	 Comisarías de tu distrito
•	 Fiscalía Especializadas en Violencia contra las Mujeres y los 

Integrantes del grupo Familiar:  Ubicalas en Villa El Salvador 
y Villa María del Triunfo.

•	 Módulo Judicial Integrado en Violencia de Género de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Sur, ubicado en Villa El 
Salvador.

SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA
DERECHO HUMANO 
DE LAS MUJERES

¡EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL YA!



En un contexto de desigualdad y violencia de género, las niñas y las adolescentes son principales víctimas de este flagelo. El embarazo y 
maternidad de niñas adolescentes constituyen serios problemas de salud pública, de desarrollo, de derechos humanos y de inequidad, ya que 
limita sus planes de vida y de acceso a oportunidades de mejora, constituyéndose en barreras para su desarrollo individual, familiar y social.

Frente a esta situación, se requiere políticas públicas orientadas a fortalecer los sistemas de salud sexual y reproductiva así como garantizar la educación 
sexual integral para reducir los riesgos de embarazos en adolescentes y el cuidado de su salud. Educar con un enfoque de igualdad promueve el desarrollo 
de niñas/os, adolescentes y mujeres en condiciones de respeto, seguridad y equidad, libres de discriminación y violencias.
Por ello, las Mujeres de Lima Sur se pronuncian y hacen un llamado a la acción frente al Proyecto de Ley 904 aprobado en el Congreso de la República, que 
busca frenar la educación sexual  integral con igualdad de género, basado en creencias y principios religiosos y conservadores.

¡CAMBIEMOS EL RITMO POR VIDAS LIBRES DE VIOLENCIA! ¡NO AL PROYECTO DE LEY 904!

LA EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL EN IGUALDAD ES UN DERECHO

EN PERÚ, 
1 de cada 5 niñas
MENORES DE 15 AÑOS

ha sufrido violencia sexual de las 
cuales solo se denuncia el 15% 

(Corte Interamericana de
      Derechos Humanos,

      Informe 2020).

5,861 
CASOS DE VIOLACIÓN 

SEXUAL CONTRA NIÑAS Y 
ADOLESCENTES MUJERES 

En promedio 16 niñas  y
adolescentes han sido 
víctimas de violación 
sexual diariamente. 

(MIMP 2021)

NIÑAS 
MADRES 

MENORES DE
10 años

Según Sistema de Registro 
del Certificado de Nacido 
Vivo, en el 2019, 9 niñas 

fueron madres y en el 2020 
se triplicó a 26 casos.

EN EL PERÚ,
8 de cada 10

MENORES 
EMBARAZADAS 

se ven obligadas a 
abandonar la escuela.

(Reporte Ministerio 
de Educación) 

MAYORES 
TASAS DE DESEMPLEO 

E INFORMALIDAD 
afectan a mujeres madres en 
la adolescencia, afectando su 
calidad de vida y la de sus 

hijos, perpetuando el 
ciclo de la pobreza.

(UNFPA, 2020)

MAYOR 
INCIDENCIA DE 

TRABAJO FAMILIAR 
NO REMUNERADO

(17.1%)
afecta a las madres 

adolescentes respecto 
a las madres en edad 

adulta (10.6%). 
(UNFPA, 2020)


